


SEGUNDO PLAN DE 
ACCIÓN LOCAL

GOBIERNO ABIERTO 
JALISCO 2019 – 2020

“INSTITUCIONES ABIERTAS CONTRA LA CORRUPCIÓN”

Guadalajara, Jalisco, México a 22 de agosto de 2019 



ÍNDICE
Contenido

ACRÓNIMOS....................................................................  5 
AGRADECIMIENTOS.......................................................  6 
INTRODUCCIÓN.............................................................   7 
INTEGRACIÓN DEL SECRETARIADO 
TÉCNICO LOCAL.............................................................  9 
MIEMBROS INVITADOS..................................................  11      
PROCESO DE ELABORACIÓN.......................................  17  
    Capacitaciones.............................................................  17   
    Mesas Ciudadanas........................................................ 18              
       Identificación de problemas públicos..................... 18  
       Prioriszar los problemas públicos............................  20 
       Selección y redacción de los compromisos...........  24 
COMPROMISOS...............................................................  28
    Compromiso 1 Poder Legislativo................................  29
    Compromiso 2 Poder Ejecutivo.................................  35
    Compromiso 3 Poder Judicial.....................................  42
    Compromiso 4 Ayuntamiento de 
    San Pedro Tlaquepaque...............................................  50
    Compromiso 5 Ayuntamiento de Zapoan................... 57
    Compromiso 6 Ayuntamiento de Guadalajara............ 63
    Compromiso 7 Ayuntamiento de
    Tlajomulco de Zúñiga....................................................  69
    Compromiso 8 Ayuntamiento de Tonalá.....................  74



FIRMA DE COMPROMISOS.............................................  79
SEGUIMIENTO..................................................................   81               
ANEXOS.............................................................................  82
    Declaratoria Gobierno Abierto Jalisco.......................  83
    Mecanismo de Gobernanza del Secretariado Técnico
     Local de Gobierno Abierto Jalisco........................................   90
    Metodología para la construcción e implementación        
    del Segundo Plan de Acción Local de Gobierno    
    Abierto Jalisco...............................................................  100



5

ACRÓNIMOS



6
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acompañamiento han sido claves durante todo el proceso, desde la restructuración 
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trabajos para la creación del PAL.
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dedicación y tiempo destinado a la construcción de la Agenda.
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la Agenda, hicieron posible con sus conocimientos y habilidades el desarrollo de 
todas las actividades para la construcción del PAL a través de su apoyo operativo, 
logístico e informático.

¡Gracias!
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La construcción del Segundo Plan de Acción fue diseñado, considerando las 
áreas de oportunidad que arrojaron las evaluaciones realizadas al Primer Plan de 
Acción de Gobierno Abierto Jalisco 2016 - 2018, consistentes en la “Evaluación 
del Diseño e Implementación de los Compromisos del Plan de Acción Local 2016-
2018 de Gobierno Abierto Jalisco” realizada en el último trimestre del 2018, así 
como en la evaluación realizada bajo el Mecanismo Independiente de Evaluación 
(IRM por sus siglas en Inglés), de la OGP.

Una de las finalidades que persigue la OGP, desde su creación en septiembre de 
2011, ha sido la transparencia, el empoderamiento ciudadano a través de una 
auténtica participación ciudadana, el aprovechamiento de las tecnologías de la 
información y el combate a la corrupción.

Aunado a ello, los “Objetivos de Desarrollo Sostenible” (iniciativa en la cual México 
participa desde 2015), han sido parte importante en las agendas de los gobiernos 
adheridos a la OGP. El Objetivo 16 “Paz, Justicia e Instituciones Fuertes” resulta 
ser el eje de los compromisos que este PAL buscó colocar en sintonía con los 
esfuerzos que han venido realizando las instituciones públicas en el marco de la 
incorporación de los sistemas anticorrupción en nuestra entidad

Por lo anterior y bajo esta perspectiva, se incorporó al Comité de Participación 
Social del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco dentro de la estructura del 
STL.

INTRODUCCIÓN
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En este sentido, desde el Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, se plantearon algunas 
acciones estratégicas para el diseño de este segundo PAL, centrando los 
esfuerzos en contar con una auténtica y activa participación ciudadana durante 
todo el proceso en todos los ejercicios; además, el involucramiento genuino de 
todas y cada una de las instituciones que integran el STL, principalmente en los 
entes públicos de cara a asumir un compromiso por parte del Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, así como de los ayuntamientos de la ZMG.

Los esfuerzos para la construcción de este PAL duraron aproximadamente 11 
meses, iniciando con mesas de trabajo entre el ITEI y sociedad civil en el mes de 
septiembre de 2018. Posterior a estos, hubo la necesidad de realizar una pausa en 
los trabajos al final del año, en razón al proceso electoral en el que se vio inmerso 
el Estado y cuyo proceso de entrega recepción entre administraciones entrantes 
y salientes complicaba fijar y asumir los compromisos de la agenda de Gobierno 
Abierto.

Debido a esto, se trabajó con los insumos obtenidos; reactivando los trabajos en el 
año 2019 con una nueva conformación del STL, quienes ahora son los anfitriones 
de la diversidad de compromisos que integran este documento.

La construcción del presente PAL es un reflejo de los trabajos realizados por un 
gran equipo de colaboradores de los distintos entes públicos; además, es una 
muestra de la complicidad que la sociedad civil tuvo en cada uno de los pasos, sin 
dejar de lado el cobijo por parte de la OGP.
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El Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto del Estado de Jalisco, es 
un espacio de propuesta y seguimiento a las acciones para la elaboración e 
implementación de los compromisos de Gobierno Abierto en la entidad.

Tiene por objeto, coordinar los trabajos entre sociedad y gobierno para el 
desarrollo del PAL, mediante el diálogo articulado de sus integrantes, privilegiando 
la apertura institucional y buscando en todo momento promover la participación 
ciudadana, la transparencia y la rendición de cuentas, apoyado en las nuevas 
tecnologías.

En este sentido, como parte de la estrategia en la construcción del presente PAL 
y con la finalidad de generar un nuevo modelo de gobernanza, el cual permita 
transformar las instituciones públicas a través de la apertura institucional y el 
combate a la corrupción, el 19 de febrero del 2019, dentro de la Primera Sesión 
Ordinaria del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto fue aprobado el 
Mecanismo de Gobernanza en el cual se incluyó la reestructura al STL incorporando 
distintos actores que favorecieran este objetivo. Dentro de estas incorporaciones, 
se destaca la inclusión del Comité de Participación Social del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco.

INTEGRACIÓN DEL
SECRETARIADO TÉCNICO LOCAL
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Esta reestructura integra el STL de la siguiente manera:

• El Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, como Coordinador del STL a través de su 
Comisionado Presidente.
• El Poder Ejecutivo del Estado, a través del Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco.
• El Poder Legislativo del Estado, a través del Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Jalisco.
• El Poder Judicial del Estado, a través del Magistrado Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco.
• El Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco, a través de su Presidente.
• El sector académico, a través Rector del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente (ITESO) y como suplente al Rector de la Universidad 
Panamericana (UP). 
• El sector empresarial, a través del Presidente la Confederación Patronal de 
la República Mexicana de Jalisco (COPARMEX) y como suplente el Presidente 
de la Cámara de Comercio de Guadalajara (CANACO). 
• La Sociedad Civil Organizada, a través del titular del Consejo de Instituciones 
para el Desarrollo Social A. C. (CIDES).

En cuanto a la representación suplente de la sociedad civil, el STL actualmente 
lleva un proceso de incorporación a través de una convocatoria pública, mismo 
que al concluir incorporará a una nueva organización de la sociedad civil en esta 
estructura.

Es importante señalar, que dentro 
de los ajustes realizados a la 
conformación del STL, se incorporó 
la figura denominada “Miembros 
Invitados”, la cual concentra la 
participación de cinco ayuntamientos 
de la ZMG (Guadalajara, San Pedro 
Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, 
Tonalá y Zapopan), con la intensión 
de dar mayor alcance a la agenda y 
permear en la ciudadanía a través del 
nivel de gobierno de primer contacto.



MIEMBROS
INVITADOS



GUADALAJARA

1 millón 460 mil 148 habitantes

INEGI, Encuesta Intercensal 2015

187.91 kilómetros cuadrados

Colinda con: Ixtlahuacán del Río (norte), Tonalá y
Zapotlanejo (este), San Pedro Tlaquepaque (sur),
Zapopan (oeste).

www.guadalajara.gob.mx



SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE

664 mil 193 habitantes

INEGI, Encuesta Intercensal 2015

270.88 kilómetros cuadrados

Colinda con: Guadalajara (norte), Tonalá (este),
Tlajomulco de Zúñiga y El Salto (sur),
Zapopan (oeste). 

www.tlaquepaque.gob.mx



TLAJOMULCO

549 mil 442 habitantes

INEGI, Encuesta Intercensal 2015

636.93 kilómetros cuadrados

Colinda con: Zapopan, San Pedro Tlaquepaque y
El Salto (norte), Jocotepec (sur), Juanacatlán e
Ixtlahuacán de los Membrillos (este), Tala y
Acatlán de Juárez (oeste).

www.tlajomulco.gob.mx www.tonala.gob.mx

536 mil 111 habitantes

INEGI, Encuesta Intercensal 2015

119.58 kilómetros cuadrados

Colinda con: San Pedro Tlaquepaque y
Guadalajara (oeste), Zapotlanejo (norte),
El Salto (sur), Juanacatlán (este).

TONALÁ



www.tonala.gob.mx

536 mil 111 habitantes

INEGI, Encuesta Intercensal 2015

119.58 kilómetros cuadrados

Colinda con: San Pedro Tlaquepaque y
Guadalajara (oeste), Zapotlanejo (norte),
El Salto (sur), Juanacatlán (este).

TONALÁ



ZAPOPAN

1 millón 332 mil 272 habitantes

INEGI, Encuesta Intercensal 2015

893.15 kilómetros cuadrados

Colinda con: San Cristóbal de la Barranca (norte),
Tlajomulco de Zúñiga (sur), Ixtlahuacán del Río,
Guadalajara y San Pedro Tlaquepaque (este),
Tequila, Amatitán, El Arenal y Tala (oeste). 

www.zapopan.gob.mx
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PROCESO DE
ELABORACIÓN

CAPACITACIONES

Para la construcción del PAL, una vez conformado el nuevo STL, se llevaron a 
cabo diversas capacitaciones impartidas a todos los sectores involucrados, con 
la intención de sentar las bases y homologar los conocimientos en materia de 
Gobierno Abierto.

Tales capacitaciones fueron coordinadas por el ITEI, llevándose a cabo de la 
siguiente manera:

Generalidades de Gobierno Abierto

Impartida por la Lic. Claudia Patricia 
Arteaga Arróniz, Coordinadora General 
de Planeación y Proyectos Estatégicos y 
Enlace de la Coordinación del STL el 14 
de marzo de 2019 en las instalaciones 
del ITEI; la cual, estuvo dirigida a las 
personas que de manera operativa 
estarían acompañando las actividades 
de Gobierno Abierto por parte de los 
miembros del STL. En esta ocasión se 
tuvo una participación de 26 asistentes.

Anticorrupción

Para el 26 de marzo de 2019, el Dr. 
Freddy Mariñez Navarro, Presidente 
del Comité de Participación Social 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
de Jalisco (nuevo integrante del STL), 
platicó con los enlaces del STL sobre 
la corrupción, además de los modelos 
y formas de combatirla, sentando 
las bases para la alineación de los 
compromisos en esta materia.
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Las mesas ciudadanas son el espacio de diálogo, donde convergen todos los 
actores (servidores públicos, académicos, expertos, organizaciones de la sociedad 
civil y ciudadanos) para dar vida a la Agenda a través de la co-creación de los 
compromisos que hoy se integran en este documento.

Identificación de problemas públicos

El primero ejercicio tuvo como objetivo 
realizar un diagnóstico con la sociedad 
civil; el cual, nos permitiera identificar 
aquellos problemas públicos que 
pudieran ser susceptibles de abordar a 
través de una estrategia de Gobierno 
Abierto.

Estas mesas fueron coordinadas 
por el ITEI, convocando pública y 
abiertamente, a través de medios de 
comunicación digitales (página web y 
redes sociales del STL) únicamente a 
organizaciones de la sociedad civil y 
ciudadanos en general, dejando fuera 
de ellas a cualquier actor del sector 
público, con la intención de partir con 
una visión meramente ciudadana.

Se llevaron a cabo tres mesas 
ciudadanas, abordando las siguientes 
temáticas: servicios públicos; 
participación y fiscalización y derechos 
humanos y empleo.

Bajo la dinámica denominada “Café del mundo”, llevada a cabo al finalizar 
el trabajo de cada una de las tres mesas, se pudo obtener como resultado de 
estos ejercicios, los siguientes datos: las problemáticas más importantes para la 
sociedad, sus propuestas de solución, los actores que estaría involucrados en 
ellas y los recursos necesarios para combatirlas. 

MESAS CIUDADANAS
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Estos son algunos ejemplos de los resultados obtenidos:

La información obtenida, fue el principal insumo para la conformación de los 
compromisos y la construcción del PAL, mismo que se nutrió a través de diversos 
medios hasta llegar a una compilación de 61 problemas públicos, apoyados en:

1. Mesas de identificación de problemas públicos.
2. Plan de trabajo 2019 del Comité de Participación Social del Sistema 
Estatal Anticorrupción de Jalisco.
3. Compromisos promovidos por COPARMEX en conjunto con Transparencia 
Mexicana, el Instituto Mexicano para la Competitividad, Mexicanos contra la 
Corrupción y Causa en Común. (11 compromisos).
4. Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco a través de las 23 recomendaciones de la iniciativa #FiscalíaQueSirva.

Posterior a la compilación de los problemas públicos y con la finalidad de ser 
utilizados como base en el siguiente paso en la construcción del PAL (mesas 
ciudadanas), fueron clasificados por categorías, de acuerdo a ejes de referencia y 
el ámbito de competencia de cada una de las instituciones públicas involucradas 
en el STL y responsables de asumir un compromiso.

1. Participación.
2. Derechos Humanos.
3. Servicios públicos.
4. Transparencia

5. Función pública.
6. Combate a la impunidad 
7. Seguridad.
8. Igualdad.
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Siguiendo la Metodología para la construcción e implementación del PAL, se 
llevaron a cabo diversas mesas ciudadanas, las cuales atendían a cada una de 
las instituciones que asumirían un compromiso, distribuidas en dos grandes 
momentos:

1. Priorizar los problemas públicos.
2. Selección y redacción de los compromisos.

Atendiendo este orden, se realizaron a partir del mes de febrero concluyendo el 
10 de julio de 2019:

Priorizar los problemas públicos

Para este primer momento, se conformaron espacios de acuerdo a cada una de 
las instituciones públicas susceptibles a asumir un compromiso, integrados por 
los funcionarios públicos de las instituciones y sociedad civil. 

La dinámica consistió en el análisis de cada uno de los problemas públicos 
señalados por la sociedad civil en el ejercicio realizado en septiembre de 2018, 
analizando cuáles de las posibles soluciones cumplían con los estándares 
establecidos: favorecer el combate a la corrupción y la alineación al objetivo 16 
de los ODS.

Una vez identificados, se enlistaron y fueron sometidos a votación a través de una 
herramienta digital. La votación fue dirigida exclusivamente a la sociedad civil, 
con la finalidad de ponderarlos y obtener los dos o tres más relevantes según el 
caso.
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Una vez seleccionados aquellos que resultaron más relevantes para la sociedad 
civil, se trabajó en conjunto con los funcionarios de los entes públicos, para 
delimitar, de forma somera, elementos particulares de cada uno de ellos, tales 
como: descripción del problema, los principales afectados, las propuestas de 
solución con sus acciones claves, alineación de las soluciones con los pilares de 
gobierno Abierto y a los ejes de la propuesta de la Política Nacional Anticorrupción, 
etc.

Mesa Ciudadana / Ayuntamientos

El ejercicio de co-creación realizado con los 
servidores públicos de los ayuntamientos 
involucrados como “miembros invitados”, 
se llevó a cabo el 05 de abril de 2019 en las 
instalaciones del ITEI, con la participación 
de 43 personas distribuidos en tres 
mesas conformadas por sociedad civil y 
representantes de los ayuntamientos.

Como resultado de la pre clasificación, 
se presentaron en este ejercicio 10 

problemas públicos, mismos que fueron 
sometidos para su análisis y posterior votación. Se emitieron 51 votos por parte 
de los 17 miembros de la sociedad civil para seleccionar los 3 problemas públicos 
prioritarios, arrojando los siguientes:

1. Falta de transparencia en la contratación de servidores públicos.
2. Poca generación de información en datos abiertos.
3. Deficiencia en la atención a la ciudadanía. 
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Mesa Ciudadana / Poder Judicial

El ejercicio con el Poder Judicial se llevó a cabo dentro de las instalaciones del 
Salón Expresidentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco el 
09 de abril de 2019, con una participación de 27 asistentes distribuidos en dos 
mesas de trabajo, conformadas por servidores públicos de ese poder y sociedad 
civil.

Inicialmente, se presentaron 4 problemas 
públicos susceptibles de ser atendidos por 
el Poder Judicial; sin embargo, durante el 
desarrollo de la mesa, fueron incorporados 
cuatro problemas más, derivados de la 
aportación del representante del Comité 
de Participación Social del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Jalisco, los cuales se 
agregaron al sistema de votación.

Se emitieron 20 votos, por parte de los 10 
miembros de la sociedad civil asistente, 
quedando como los más votados:

1. Desconfianza y falta de legitimidad 
de los Tribunales, asociado con la 
corrupción e impunidad.
2. Arbitrariedad  en designaciones de 
peritos.
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Mesa Ciudadana / Poder Ejecutivo

Los trabajos de co-creación continuaron 
con el Poder Ejecutivo, llevándose a cabo 
en las instalaciones de la COPARMEX el 10 
de abril de 2019; los problemas públicos 
presentados en esta sesión fueron 6, los 
cuales se sometieron a votación.

En el ejercicio participaron 29 número de 
personas, distribuidos en tres mesas de 
trabajo, votando para la priorización de los 
problemas públicos 9 asistentes de la
sociedad civil, seleccionando los 
siguientes temas:

1. Poca transparencia en el ejercicio 
presupuestal del Gobierno.
2. Discriminación hacia las 
personas en situación de 
vulnerabilidad.
3. Falta de transparencia de 
programas sociales.

Mesa Ciudadana / Poder Legislativo

Para culminar los ejercicios que priorizaron 
los problemas públicos, se llevaron a cabo 
los trabajos con el Poder Legislativo el día 
06 de mayo de 2019 en las instalaciones 
del Congreso del Estado (Sala de Ex 
Legisladoras Jaliscienses).

Agrupados en dos mesas de trabajo, 
seleccionaron de entre 4 problemas 
públicos, aquellos que fueran de prioridad 
para los 9 miembros de la sociedad civil 
asistente, resultando los elegidos:

1. Discrecionalidad en la designación 
de cargos públicos fundamentales para 
garantizar los derechos humanos.
2. Poca participación (activa y 
efectiva) de expertos y de sociedad civil 
en el diseño de las iniciativas.
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Selección y redacción de los compromisos

Concluida la priorización de los problemas públicos y previo a iniciar la segunda 
etapa del ejercicio de co-creación del PAL, las instituciones públicas involucradas 
en las actividades de Gobierno Abierto trabajaron con un modelo de justificación, 
mismo que les permitió realizar una evaluación detallada a cada una de las 
problemáticas que les fueron asignadas, proponiendo soluciones y analizando 
la viabilidad técnica, operativa, presupuestal, política y ecológica de cada una de 
ellas dentro de la dependencia.

Este modelo, les permitió presentar como insumo de las nuevas mesas, los 
alcances institucionales respecto a la atención de cada uno de ellos, información 
que sirvió de base para la elección y redacción de los compromisos.

Cada una de las sesiones de esta segunda etapa, iniciaron con la retroalimentación 
de los trabajos previos referenciados por parte del enlace de la coordinación del 
STL. En esta retroalimentación se presentaban los problemas públicos priorizados 
por la sociedad civil, así como la metodología para los trabajos realizar. Posterior a 
esta intervención, y derivado del análisis realizado por cada una de las instituciones 
involucradas, un representante de ellas exponía, de manera breve, la viabilidad de 
atención de los problemas públicos enfocados a la disminución de la percepción 
de la corrupción y alineados al objetivo16 de los ODS.

Posterior a ellos, servidores públicos, académicos, expertos y miembros de 
las organizaciones de la sociedad civil, trabajaron en conjunto para incluir 
las propuestas elegidas con mayor viabilidad e impacto y transformarlas en 
compromisos asumidos por cada institución pública para este segundo PAL.

Para cada compromiso, se designó un Comité de Seguimiento, conformado por 
miembros de las organizaciones de la sociedad civil, en donde se eligió a uno de 
ellos como Coordinador en cada compromiso.

Selección y redacción del compromiso / Ayuntamientos

Las instalaciones de COPARMEX fueron 
nuevamente el escenario para los 
ejercicios de Gobierno Abierto en nuestra 
entidad, ahí se llevó a cabo la redacción 
de los compromisos de los “miembros 
invitados” para este segundo PAL.

El desarrollo de esta sesión, se realizó en 
dos momentos; el primero de ellos, tuvo 
lugar el 10 de junio de 2019, con una 
participación activa de 42 asistentes.
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Los problemas públicos que se abordaron, fueron aquellos que previamente 
habían sido priorizados por miembros de la sociedad civil: 

1. Transparencia en la contratación de servidores públicos.
2. Poca generación de datos abiertos.
3. Deficiencia en la atención a la ciudadanía. 

Para concluir este primer momento, un representante de cada ayuntamiento 
presentó la viabilidad de atención de cada uno de los problemas públicos, al 
término de cada una de las intervenciones, se abrió un espacio de retroalimentación 
por parte de los miembros de la sociedad civil. 

Cada señalar que, gracias al diálogo extenso y la participación activa tanto  de 
las instituciones públicas, como de la sociedad civil, es que se tuvo que llevar 
este ejercicio en dos etapas, dando ese día por terminado el ejercicio hasta ese 
momento.

El segundo momento se dio el día 10 de julio de 2019, nuevamente en las 
instalaciones de la COPARMEX. En esa ocasión, la Coordinadora del STL, la 
Mtra. Cynthia Patricia Cantero Pacheco dio inicio a los ejercicios, refiriendo la 
importancia de la co-creación para los trabajos de Gobierno Abierto, por lo cual, 
los asistentes se distribuyeron en 5 mesas, una por cada uno de los ayuntamientos, 
acompañados de los miembros de la sociedad civil.

Para esta sesión, se contó con la presencia y participación de Emilene Martínez 
Morales, Coordinadora Regional de las Américas de la OGP, destacando los 
trabajos realizados por Jalisco en materia de Gobierno Abierto. 
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Después, se procedió al diálogo en cada una de las mesas y se trabajó con 
el formato para la redacción del compromiso, teniendo como resultado los 
compromisos por parte de los ayuntamientos de la ZMG de la siguiente manera:

4. Guadalajara: Política de mejora de atención ciudadana en reportes 
respecto de los servicios públicos el Municipio de Guadalajara.
5. San Pedro Tlaquepaque: Plataforma integral para la atención ciudadana 
en captación y canalización de reportes respecto de servicios públicos del 
Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 
6. Tonalá: Plataforma digital incluyente para la atención ciudadana en 
captación, canalización, seguimiento y solución de reportes respecto de 
servicios públicos del Municipio de Tonalá.
7. Tlajomulco de Zúñiga: Certificación de trámites en ventanilla con la 
norma ISO 37001 del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 
8. Zapopan: Co-creación de un portal con datos abiertos 
para combatir la corrupción  y proveer información de 
utilidad ciudadana del Gobierno Municipal de Zapopan. 

Selección y redacción del compromiso / Poder Judicial

Los trabajos de la Agenda continuaron el día 11 de junio de 2019 en las instalaciones 
de la Sala de Expresidentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 
con una participación activa por parte de los 22 asistentes, miembros del Supremo 
Tribunal de Justicia, del Consejo de la Judicatura y de la sociedad civil.

Se presentó la retroalimentación de los trabajos realizados hasta el momento; la 
presentación de viabilidad sobre la atención de los dos temas seleccionados por 
la sociedad civil, estuvo a cargo del Consejero Eduardo Moel Modiano, miembro 
del Consejo de la Judicatura.

Los problemas públicos abordados fueron:

1. Desconfianza y falta de legitimidad de los Tribunales, asociado con la 
corrupción e impunidad.
2. Arbitrariedad en designaciones de peritos.

De acuerdo al resultado del análisis de viabilidad y atendiendo a los pilares de 
Gobierno Abierto, el Poder Judicial refirió que la atención al problema de la 
arbitrariedad en designaciones resultaba de mayor impacto, motivo por el cual, 
se realizó la redacción del compromiso atendiendo a esta problemática.
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Selección y redacción del compromiso / Poder Legislativo

El día 24 de junio de 2019, en la Sala de Ex 
Legisladoras Jaliscienses del Congreso 
del Estado de Jalisco se realizaron 
las actividades para la redacción del 
compromiso del Poder Legislativo en 
atención a los problemas seleccionados:

1. Poca participación de expertos 
y de sociedad civil (activa y efectiva) 
en el diseño de las iniciativas. 

2. Discrecionalidad en la designación 
de cargos públicos fundamentales para garantizar derechos humanos.

La presentación de la viabilidad sobre la atención de los problemas públicos fue 
expuesta por el Coordinador de Parlamento Abierto, Transparencia y Participación 
Ciudadana del Congreso.

Selección y redacción del compromiso / Poder Ejecutivo

El último ejercicio para dar por concluidos los trabajos para la redacción de los 
compromisos del PAL, se llevó a cabo con el Poder Ejecutivo el día 08 de julio de 
2019 en las instalaciones de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 
presentando la viabilidad y el alcance de las soluciones a los temas votados por 
la sociedad civil:

1. Discriminación hacia las personas 
en situación de vulnerabilidad. 

2. Poca transparencia en el ejercicio 
presupuestal de Gobierno. 

3. Falta de transparencia de 
programas sociales.

Una vez referida la viabilidad de cada uno de los temas mediante el modelo 
de justificación, se concluyó que el problema público que sería integrado para 
su atención mediante los ejercicios de Gobierno Abierto sería: el análisis del 
programa de “Apoyo a las Organizaciones de la Sociedad Civil” para la propuesta 
de un modelo integral de rendición de cuentas y transparencia de programas 
sociales.



COMPROMISOS



CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

1
CO

M
PR

O
M
IS
O

PLATAFORMA DIGITAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
EN LA CONSTRUCCIÓN Y APROBACIÓN DE LEYES

TEMA:
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
LIC. CARLOS DANIEL BARBA R.

-
carlos.barba@congresojal.gob.mx

abayardo@iteso.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
ALBERTO BAYARDO PÉREZ ARCE

ruben.alonso@univa.mx
JOSÉ RUBÉN ALONSO GONZÁLEZ
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

2
CO

M
PR

O
M
IS
O

ANÁLISIS DEL PROGRAMA “APOYO A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL”
PARA LA PROPUESTA DE UN MODELO INTEGRAL DE RENDICIÓN DE

CUENTAS Y TRANSPARENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES

TEMA:
TRANSPARENCIA

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
MARGARITA SIERRA
DÍAZ DE RIVERA
margarita.sierra@jalisco.gob.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
LUIS GONZÁLEZ VIRAMONTES
direccion@cides.org.mx
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

3
CO

M
PR

O
M
IS
O

NUEVO MODELO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE
PERITOS AUXILIARES DE JUSTICIA

TEMA:
FUNCIÓN PÚBLICA

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
MTRA. JEANETT LETICIA
CARRILLO MAGDALENO

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
MIGUEL ÁNGEL LANDEROS 
miguel@imsol.org

lucia.almaraz@cpsjalisco.org
LUCÍA ALMARAZ CAZARES
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

4
CO

M
PR

O
M
IS
O

PLATAFORMA INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA EN CAPTACIÓN Y CANALIZACIÓN
DE REPORTES RESPECTO DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE

TEMA:
SERVICIOS PÚBLICOS

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
MTRA. MARÍA AGUSTINA RODRÍGUEZ MORÁN
agustina.rodriguez@tlaquepaque.gob.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
JOSÉ BAUTISTA FARÍAS

-

jbautista@iteso.mx
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

4

CO
M
PR

O
M
IS
O

PLATAFORMA INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA EN CAPTACIÓN Y CANALIZACIÓN
DE REPORTES RESPECTO DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE

TEMA:
SERVICIOS PÚBLICOS

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
MTRA. MARÍA AGUSTINA RODRÍGUEZ MORÁN
agustina.rodriguez@tlaquepaque.gob.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
JOSÉ BAUTISTA FARÍAS

-

jbautista@iteso.mx
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

5
CO

M
PR

O
M
IS
O

CO-CREACIÓN DE UN PORTAL CON DATOS ABIERTOS PARA COMBATIR LA
CORRUPCIÓN Y PROVEER INFORMACIÓN DE UTILIDAD CIUDADANA DEL

GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOPAN

TEMA:
TRANSPARENCIA

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
MTRO. MARCO ANTONIO
CERVERA DELGADILLO
marco.cervera@zapopan.gob.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
MARÍA LUCINA BRAVO
lucina.direccion@ciriac.org.mx
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

6
CO

M
PR

O
M
IS
O

TEMA:
SERVICIOS PÚBLICOS

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
RUTH IRAIS RUIZ VELASCO CAMPOS
rruiz@guadalajara.gob.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
CECILIA DÍAZ ROMO
cdiazromo@gmail.com

POLÍTICA DE MEJORA DE ATENCIÓN CIUDADANA EN REPORTES RESPECTO DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

7
CO

M
PR

O
M
IS
O

CERTIFICACIÓN DE TRÁMITES EN VENTANILLA CON LA NORMA ISO 37001
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

TEMA:
SERVICIOS PÚBLICOS

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
MELINA RAMOS MUÑOZ
lic.ramosmm@gmail.com

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
OMAR PALAFOX SÁENZ
palafox0106@hotmail.com
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

8
CO

M
PR

O
M
IS
O

PLATAFORMA DIGITAL INCLUYENTE PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA EN CAPTACIÓN,
CANALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y SOLUCIÓN DE REPORTES RESPECTO DE

SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TONALÁ

TEMA:
SERVICIOS PÚBLICOS

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
LIC. AISLINN LIZETH
RAMOS RUBIO
direcciondetransparencia@tonala.gob.mx

direccion@cides.org.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
LUIS GONZÁLEZ VIRAMONTES 
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CONCLUSIÓN: 
22 DE AGOSTO DE 2020

8

CO
M
PR

O
M
IS
O

PLATAFORMA DIGITAL INCLUYENTE PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA EN CAPTACIÓN,
CANALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y SOLUCIÓN DE REPORTES RESPECTO DE

SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TONALÁ

TEMA:
SERVICIOS PÚBLICOS

INICIO: 
22 DE AGOSTO DE 2019

RESPONSABLE:
LIC. AISLINN LIZETH
RAMOS RUBIO
direcciondetransparencia@tonala.gob.mx

direccion@cides.org.mx

COMITÉ DE SEGUIMIENTO:
LUIS GONZÁLEZ VIRAMONTES 
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FIRMA DE
COMPROMISOS
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SEGUIMIENTO
El presente Plan de Acción Local de Gobierno Abierto Jalisco, contiene ocho 
compromisos derivados de los trabajos de co-creación realizados con los Poderes 
del Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como con los “miembros invitados”, 
los ayuntamientos de la ZMG; Guadalajara, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco 
de Zúñiga, Tonalá y Zapopan.

Cada uno, es el inicio de la apertura institucional y el impulso para este nuevo 
modelo de gobernanza, enmarcados en los pilares del Gobierno Abierto, 
alineados al objetivo16 de los ODS con la meta de combatir la corrupción.

Por ello, para efectos de evaluación y seguimiento, los compromisos cuentan con 
un indicador (cualitativo y/o cuantitativo) que expresará el porcentaje de avance 
con respecto al cumplimiento de las metas determinadas para cada una de las 
acciones.

El seguimiento se verá reflejado en un tablero de control publicado en la página 
http://gobiernoabiertojalisco.org.mx/, el cual será la herramienta para los Comités 
de Seguimiento, quieres serán responsables de nutrir de información y actualizar 
el progreso y cumplimiento de las acciones.



ANEXOS















































Guadalajara, Jalisco a 22 de Agosto del 2019


